
INSTRUCCIÓN GENERAL N° 0031 /2004 (SDGLTA)

ASUNTO: Leyes 16656, 14613, 16774 y 20321.

BUENOS AIRES, 15 de Abril de 2004

VISTO las Leyes 16656, 14613, 16774 y 20321; los Dictámenes DGAJ N° 147208 de fecha 21 de enero del 2003
de  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  de  la  Subsecretaría  de  Ingresos  Públicos  y  considerando  el
Memorando N° 45 de fecha 5 de mayo del 2003 de la Dirección General de Impuestos recaídos ambos en EMEC
N° S01- 0232051/2002; y el Memorando N° 647 de fecha 1 de julio del 2003 y Dictamen DGAJ N° 152345 de
fecha 14 de noviembre del 2003, de la Dirección Nacional de Impuestos y de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos, respectivamente, en la Actuación EMEC N° S01:0115710/2003. Todos ellos relacionados con la Ley
20545, la cual dispuso que "...quedan derogadas todas aquellas normas generales que autorizan importaciones
sujetas a desgravaciones de derechos de importación o con reducción de dichos derechos, ...", para cada caso SE
INSTRUYE:

LEY 14613: Importación de mercaderías por Cooperadoras Escolares.

Exime Derechos de Importación y demás gravámenes inclusive las tasas retributivas de servicios.

La operación se registrará mediante Solicitud Particular a través del código de cancelación de Motivo de Particular
"COPES",  debiendo  adjuntar  el  interesado  el  formulario  7366  extendido  por  la  DIRECCION  GENERAL
IMPOSITIVA y una declaración comprometida en cuanto al  destino final  que le dará al  bien.  Debiendo darse
intervención a las Áreas de Comprobación de Destino en los términos del Art. 672 del Código Aduanero (Res. ANA
N° 5108 de fecha 9 de diciembre de 1980).

LEY 20321 y 20545 Art. 5° inc, l): Mutuales y Obras Sociales reconocidas como tales. Importación de mercaderías
(Aparatos, instrumental y sus repuestos, para la recuperación, rehabilitación y conservación de la salud pública,
siempre y cuando no existan bienes producidos por la industria nacional).

Exime Derechos de Importación. Percepciones de los Impuestos a las Ganancias y al Valor Agregado, adjuntando
formularios DGI 7366 ó 7366-A y 8400 u 8400 L otorgado por la Dirección General Impositiva.

La  operación  se  registrará  mediante  Solicitud  Particular  a  través  del  Código  de  Cancelación  de  Motivos  de
Particular  "MUTOS",  debiendo  adjuntar  el  interesado:  a)  Certificado  otorgado  por  el  Instituto  Nacional  de
Asociativismo y Economía Social para ser presentado ante la Dirección General de Aduanas, de acuerdo al Anexo
III  de  la  Resolución  13/2000  INAES;  b)  Certificación  de  no  existencia  de  producción  nacional  del  producto
extendido por la Dirección de Aplicación de la Política Industrial y c) los formularios 7366 y 8400 emitidos por la
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA. Debiendo darse intervención a las Áreas de Comprobación de Destino en
los términos del Art. 672 del Código Aduanero (Res. ANA N° 5108 de fecha 9 de diciembre de 1980).

Ley 16656: Importación de mercaderías por entidades sin fines de lucro con personería jurídica dedicadas
a la educación, a la asistencia social y a la salud pública y los inmuebles de su propiedad  utilizados para el
desarrollo de sus actividades o para la promoción de recursos destinados al cumplimiento de sus fines.

Exime:  Impuesto  al  Valor  Agregado,  Pago  a  Cuenta y  Ganancias,  a  través  de los  Códigos  de  Ventajas
IVAEXINSTITUCION/ GANEXITOLEY/IVAADEXENTOS, adjuntando formulario DGI 7366 ó 7366-A y 8400 u 8400
L otorgado por la Dirección General Impositiva, que acredite que la Institución se halla encuadrada en el Art. 20
inc. e), f) de la Ley de Impuestos a las Ganancias.

Corresponderá  por  las  Aduanas  de  Registro  la  formulación  de  los  cargos  pertinentes  por  los  Derechos  de
Importación  y demás gravámenes  inclusive  el  Factor  de Convergencia  cuando,  éste fuere de aplicación,  que
hubieren resultado desgravados en las operaciones de importación a consumo interpuestas con invocación de la
precitada Ley 16656.

En cuanto a las destinaciones que se hubieren formalizado por el Sistema Informático María a partir del año 1999,
resulta  necesario  destacar  que  hasta  el  2  de  Junio  de  2003  se hallaban  incorporadas  a  la  lista  Informática
denominada "LEY 16.656 CUIT" para hacer uso del Código de Ventaja -EXLEY16656- las siguientes entidades
civiles sin fines de lucro: ASOCIACION DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA CUIT 30-62671206-8, ASOCIACION



ISRAELITA ARGENTINA TZEIRE AGUDATH JABAD CUIT 30-63386545-7 y FUNDACION ADORAD CUIT 30-
70227930-1.

LEY 16774: Importación de mercaderías por clubes deportivos, destinadas a efectuar obras de construcción,
refacción o ampliación de estadios o instalaciones deportivas.

Exime  Tasas  de  Estadística  y  Comprobación  de  Destino,  Impuesto  al  Valor  Agregado,  Percepción  y
Ganancias,  a  través  de  los  Códigos  de  Ventajas  EXLEY16774,  IVAEXINSTITUCION/
GANEXITOLEY/IVAADEXENTOS, adjuntando formularios DGI 7366 ó 7366-A y 8400 u 8400 L otorgado por la
Dirección General Impositiva, que acredite que la Institución se halla encuadrada en el Art. 20 inc.m) de la Ley
de Impuestos a las Ganancias.

Corresponderá  por  las  Aduanas  de  Registro  la  formulación  de  los  cargos  pertinentes  por  los  Derechos  de
Importación,  y demás gravámenes inclusive el  Factor  de Convergencia cuando,  este fuera de aplicación,  que
hubieren resultado desgravados en las operaciones de importación a consumo interpuestas con invocación de la
precitada Ley 16774 (Código de Ventaja EXLEY16774).

En cuanto a las destinaciones que se hubieren formalizado por el Sistema Informático María a partir del año 2000,
resulta necesario destacar que hasta el 31 de Diciembre de 2003 se hallaban incorporadas a la lista Informática
denominada "CUITLEY16774" para hacer uso del Código de Ventaja -EXLEY16774- las siguientes C.U.I.T. : 30-
52177459-9  Club  Banco  Nacional  de  Desarrollo;  30-52541883-5  Club  Atlético  Boca  Juniors;  30-52571190-7
Sociedad Italiana de Tiro al Blanco; 30-52583951-2 Macabi Organización Hebrea Argentina; 30-52659748-2 Olivos
Golf Club S.A.; 30-52674844-8 Club Atlético River Plate; 3053075660-9 Club Atlético Colón; 30-55417284-5 Club
La Tablada; 30-67837643-0 Federación Santafesina de Atletismo.

Se deja sin efecto el Aviso N° 32 de fecha 3 de noviembre del 2000 (DE TEIM) y Aviso 10 de fecha 6 de junio de
2003 (DE TEIM).

Publíquese en el Boletín de esta Dirección General.

FIRMADO: Subdirector General de la Subdirección General Legal y Técnica Aduanera Mariano H. Duhalde 


